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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en resoluciones 
emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las partes que aún no 
haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú: reparaciones pendientes de cumplimiento 
 
Mediante Resolución de la Corte de 25 de noviembre de 2021, la Corte ordenó “[m]antener 
abierto el procedimiento de supervisión de cumplimiento de la Sentencia, hasta tanto el 
Estado acredite que se están reconociendo las pensiones a favor de la víctima Guillermo 
Álvarez Hernández y de las viudas de las víctimas fallecidas, en las mismas condiciones 
dispuestas en las sentencias dictadas por la Sala de Derecho Constitucional y Social de la 
Corte Suprema de Justicia del Perú en 1994 y el Tribunal Constitucional peruano entre 1998 
y 2000, así como que se les reintegren los valores correspondientes, en los términos 
dispuestos en los párrafos 102, 103, 115, 116 y 117 de la Sentencia, del punto resolutivo 2 
de la Resolución de 2011, y de los Considerandos 73 a 75 y resolutivos de la Resolución de 
20 de octubre de 2016”. 
 


